
 
 
 

Ayudas económicas mayo junio 2021 
 
El plazo para postular es entre el 11 y el 19 de mayo. 
 
Informamos del proceso de postulación para la entrega de ayudas económicas, meses de mayo y 
junio, para aquellas familias que estén pasando por dificultades económicas o por alguna situación 
compleja, como cesantía o enfermedad grave, y que cumplan con los requisitos para dicha 
postulación.  
    
Les recordamos que las postulaciones son bimensuales (los porcentajes de ayudas para aquellas 
familias beneficiadas se otorgarán por el mismo período) y serán informadas a través de sus 
correos electrónicos.    
    
El plazo de postulación de este periodo será entre el 11 y 19 de mayo a través del siguiente link  
 
En caso de duda o más información les pedimos comunicarse al correo de Nadia Solorza, encargada 
de recaudaciones: nsolorza@ssccalamenda.cl.   
   
Agradecemos su comprensión y toda la colaboración en un año tan desafiante para todos/as.   
 
 

 

 

https://forms.gle/jeoZgtgqXQpTFBJ17
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